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  Buenos Aires, 10 de abril de 2012 

 Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por G ustavo Da-

niel Della Vecchia en la causa Inspección General d e Justicia c/ 

Surbel SRL s/ denuncia”, para decidir sobre su proc edencia. 

 Considerando: 

  Que la queja por denegación del recurso extraordi nario 

no ha cumplido con los recaudos exigidos en el artí culo 7°, inci-

sos b y d, del reglamento aprobado por la acordada 4/2007, toda 

vez que las copias del recurso extraordinario y del  auto denegato-

rio de éste acompañadas por el recurrente se encuen tran incomple-

tas.  

 Por ello, se desestima la queja. Declárase perdido  el depósi-

to. Notifíquese y, oportunamente, archívese. RICARD O LUIS LOREN-

ZETTI - ELENA I. HIGHTON de NOLASCO - ENRIQUE SANTI AGO PETRACCHI - 

JUAN CARLOS MAQUEDA. 

ES COPIA 

Recurso de queja interpuesto por Gustavo Daniel Della Vecchia, por derecho pro-
pio , con el patrocinio de los Dres. Agustín Guido Goldfeld y Gabriel Julián 

Chouela.  

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial (Sal a A).  

  


